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Conflicto en la Justicia: retomarían el diálogo 
A casi tres meses de los primeros paros que afectaron la actividad en los tribunales bonaerenses, el gremio envió señales de distensión y
volverían las negociaciones 
El conflicto salarial en los tribunales bonaerenses parece haber ingresado en una etapa de definiciones. Luego de arrancar a principios de
marzo y anotar 25 días consecutivos de paro, en las últimas horas aparecieron algunos gestos que permiten aventurar el reinicio del
diálogo entre las partes y una posible salida a una situación que mantiene en vilo a trabajadores, abogados, funcionarios y a los miles de
bonaerenses que asisten con impotencia a cómo se les deniega, o al menos se les dificulta, el acceso a la Justicia.
Luego de  varias  negociaciones  frustradas,  días  de  extrema tensión  producto  de  las  protestas  y  una  sucesión  de  paros  que  parecía
interminable,  en  las  últimas  horas  surgieron  algunas  señales  de  distensión.  Una  de  ellas  fue  aportada  por  la  Asociación  Judicial
Bonaerense, que representa a los trabajadores del sector: decidió interrumpir los paros en un gesto que apunta a abrir una puerta de
negociación con la Suprema Corte.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Asoma una salida al extenso conflicto en los tribunales 
A casi tres meses de los primeros paros, el gremio envió señales de distensión y se reabriría el canal de diálogo en las próximas horas 
El conflicto salarial en los tribunales bonaerenses parece haber ingresado en una etapa de definiciones. Luego de arrancar a principios de
marzo y anotar 25 días consecutivos de paro, en las últimas horas aparecieron algunos gestos que permiten aventurar el reinicio del
diálogo entre las partes y una posible salida a una situación que mantiene en vilo a trabajadores, abogados, funcionarios y a los miles de
bonaerenses que asisten con impotencia a cómo se les deniega, o al menos se les dificulta, el acceso a la Justicia.
Luego de  varias  negociaciones  frustradas,  días  de  extrema tensión  producto  de  las  protestas  y  una  sucesión  de  paros  que  parecía
interminable,  en  las  últimas  horas  surgieron  algunas  señales  de  distensión.  Una  de  ellas  fue  aportada  por  la  Asociación  Judicial
Bonaerense, que representa a los trabajadores del sector: decidió interrumpir los paros en un gesto que apunta a abrir una puerta de
negociación con la Suprema Corte.
Enfrente, el Ejecutivo tampoco movió algunas fichas que hubieran, quizás, generado una nueva escalada de protestas: si bien dictó la
conciliación obligatoria que fue desoída por el sindicato, no avanzó con ningún tipo de sanciones al gremio como la aplicación de multas
o la elevación de las actuaciones al ministerio de Trabajo de la Nación para que avance con el quite de personería al sindicato.
Esas gestualidades tomaron cuerpo, además, con la decisión de los trabajadores de desactivar uno de los símbolos de su lucha salarial. En
efecto, quitaron la carpa que habían instalado frente a la sede de la Corte, en 13 entre 47 y 48, desde principios de abril, que se había
transformado en una suerte de marca registrada del conflicto y a la vez un desafío a los ojos del alto tribunal.

AHORA, LOS DESCUENTOS
El largo conflicto judicial, aún con los paros dispuestos, ha ido cediendo en intensidad en las últimas semanas. Así lo admite el Colegio de
Abogados de La Plata, que había puesto el grito en el cielo cuando los profesionales, al inicio de las medidas de fuerza, prácticamente
tenían impedido el acceso a los tribunales.
“El paro entró en una meseta”, le dijo a este diario el titular del Colegio, Pedro Augé, quien juzgó que el transcurso del tiempo y la falta
de soluciones a los reclamos, terminaron por empujar a muchos trabajadores a retomar sus tareas.
El reclamo por la Porcentualidad -el enganche salarial de los empleados a los sueldos de los ministros de la Corte- fue rechazado por el
Ejecutivo, que asegura no estar en condiciones financieras de afrontar los 2.300 millones de pesos que demanda.
Pero aún sin arriar la principal bandera de reclamo -de aplicarse el sistema algunas categorías tendrían aumentos de hasta el 75%-, hoy los
judiciales parecen concentrados en evitar un golpe que podría ser devastador: los descuentos salariales por los días de paro.
Si la Corte dispusiera una quita por la totalidad de los días no trabajados en mayo, los empleados que se adhirieron al paro prácticamente
cobrarían monedas. Con la liquidación de abril, el alto tribunal aplicó descuentos que para algunos agentes significaron hasta 2.000 pesos.
Con el objetivo de frenar esa decisión, el gremio suspendió los paros y negocia una reunión con la Corte para las próximas horas. Fue un
gesto que, incluso, resultó valorado por el Ejecutivo. “Es positivo para reanudar el diálogo”, consideró el ministro de Trabajo, Oscar
Cuartango.
El funcionario, incluso, ratificó que existe la decisión tanto del Ejecutivo como de la Corte de no pagar los días de paro. Pero concedió
que “eso no obsta a que en el marco de una negociación se acuerde otra cosa”.
Esa es la salida que, ahora, se intenta para el conflicto. Si la Corte no realiza las quitas -una decisión similar adoptó el año pasado-, podría
allanarse el camino a una solución. Por lo pronto, el gremio ya anticipó que, si hay acuerdo por las quitas, la pelea por la Porcentual
seguirá, pero con otro cariz alejado de los paros.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"No puede sostenerse indefinidamente" 
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El ministro de Trabajo bonaerense, Oscar Cuartango, deslizó críticas a la estrategia utilizada por el gremio judicial para sostener sus
reivindicaciones por la Porcentualidad. "No me gusta abrir juicio de valor sobre el accionar sindical, pero ningún conflicto es sustentable
indefinidamente en el tiempo", sostuvo. "Pero además, nunca las conquistas sindicales fueron abruptas, totales y absolutas; siempre han
sido progresivas y pausadas", acotó.
Cuartango ha venido participando de las negociaciones con el gremio y la Suprema Corte y consideró que el conflicto podría destrabarse
avanzando en dirección a aprobar una ley de convenciones colectivas para los judiciales. "Creo que si existe la vocación del Ejecutivo, le
interesa a la Asociación Judicial Bonaerense y no hay un rechazo de la Corte, algo hicimos mal todos si todavía no está vigente la ley. En
algo nos hemos equivocado y todos debemos replantearnos esto", subrayó.
El titular de la cartera laboral ratificó además la posición del gobierno bonaerense en torno del conflicto. "Nosotros siempre apostamos al
diálogo; ofrecimos y la Corte coincidió, elaborar un proyecto de negociación colectiva en un plazo de 15 días y si no se acordaban las
diferencias que existen, que fueran los legisladores los que resolvieran. Y que una vez aprobada la ley, se negociara el restablecimiento del
sistema Porcentual. Pero el gremio lo rechazó y vinieron con una propuesta en la que lo primero que se exigía era el compromiso de
avanzar ya con la Porcentualidad. Eso echó por tierra la continuidad de las negociaciones, pero nosotros seguimos firmes en nuestra
oferta", relató.
Para Cuartango, atender la restitución del enganche salarial es ahora imposible: "No hay dudas de eso. Hay que tener en cuenta que
tenemos un numeroso universo de más de 500 mil trabajadores públicos que contemplar. No se puede atender la situación de un solo
sector. Todos los otros cerraron su negociación y sólo restan los judiciales. Es decir que falta de vocación de diálogo no hay. Pero el hecho
de que hayan resuelto suspender los paros, es un gesto que va a facilitar la reanudación del diálogo".
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El impacto en la actividad del Poder Judicial 
Los abogados han sido uno de los sectores perjudicados por el extenso conflicto salarial en la Justicia. “Ya teníamos dificultades con una
profesión que está superpoblada y a muchos les cuesta cumplir con la presión impositiva y pagar las cargas sociales, y a esto se le sumó la
imposibilidad de cobrar honorarios debido a los paros”, indicó el titular del Colegio de Abogados de La Plata, Pedro Augé.

'El conflicto ahora está amesetado. Muchos empleadosya retomaron el trabajo',
dicen desde el Colegio de Abogados platense

Pero para Augé, ahora el conflicto “está amesetado”, y añadió: “Muchos empleados retomaron el trabajo”.
La mirada del presidente del organismo coincide con las señales que surgieron en los últimos días tanto desde el  gremio como del
Ejecutivo y que muestran signos de que el conflicto podría encaminarse a encontrar una solución en los próximos días, luego de casi tres
meses de medidas de fuerza que impactaron en la actividad del Poder Judicial.
Para los letrados,  ahora los mayores problemas pasan por la cantidad de expedientes que se acumularon en los juzgados,  no por la
imposibilidad que existió de acceder a las mesas de entrada. “Los tribunales van a sufrir un ahogo”, estimó el titular del Colegio platense.
“Y encima este año hay pocos días hábiles”, acotó Augé.
De todas formas, dijo que se están realizando notificaciones. “Cuando salió la medida cautelar -la jueza platense Ermili ordenó que
funcionaran los juzgados a pesar del paro-, en un tribunal de San Isidro se emitieron 1.200 cédulas en un día”.
Pero más allá de la posible solución del conflicto, el presidente del Colegio de Abogados consideró que “deben arbitrarse los mecanismos
para evitar que esta situación con varios días en que no funcionaron los tribunales, vuelva a repetirse. Porque no puede ser que nos
acostumbremos a esto: el paro, debe ser algo extraordinario”.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La interna del gremio, otro de los condimentos 
Quienes vienen participando de los contactos en procura de terminar de destrabar el conflicto judicial, apuntan que las disputas internas
que se registran en el gremio han tenido una fuerte influencia en el desarrollo de las negociaciones.
Un pincelazo de la máxima dirigencia de la Asociación Judicial Bonaerense muestra a su secretario general, Hugo Blasco, enrolado en el
sector de la CTA que responde a Gabriel Michelli, es decir, el ala de la central no alineada al kirchnerismo. En cambio, su adjunto, Daniel
Pérez Guillén, integra el grupo que orienta a nivel nacional Hugo Yasky y en la Provincia Roberto Baradel, que participan activamente en
el esquema kirchnerista.
Pero en esa descripción hay que anotar a los sectores de izquierda que controlan algunas departamentales, como las de Quilmes y Morón,
que suelen asumir las posturas más extremas y combativas en cada conflicto.
Si bien la pulseada por  la Porcentualidad salarial  encontró al  gremio abroquelado detrás  de ese reclamo histórico,  la  extensión del
conflicto habría comenzado a profundizar aquellas diferencias de origen.
Sectores que participaron de las negociaciones con el sindicato afirman que hace algunas semanas los dirigentes pro K comenzaron a
mostrarse permeables a un acuerdo con el gobierno bonaerense. Y que, en cambio, el otro sector liderado por Blasco habría asumido
posiciones más duras, en sintonía con posturas de las departamentales rebeldes.

 N. de la R.: Información extraída del Diario EL DIA  lunes 28 de mayo de 2012.- 

   Dr. Alberto O. Belén.-                                                                                                 Dr. Adrián Rubén Lamacchia.-
    Secretario General.-                                                                                                                  Presidente.-
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